
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá, D.C., cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2020-00074-00 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y toda vez que el secuestre 

designado no se encuentra activo en la lista de auxiliares de la justicia, el 

Despacho RESUELVE: 

 

Relevar del cargo a la entidad AG SERVICIOS Y SOLUCIONES S.A.S., en 

su calidad de auxiliar –secuestre y en su lugar designar como 

SECUESTRE a GRUPO JURIDICO ESCOLA SAS, de la lista de auxiliares 

de la justicia, quien podrá ser notificado en la dirección Calle 26B N° 4ª – 

32 Of. 301 – Carrera 3b N°23-49 of 306 y teléfonos 3222033328 - 

3183812910. Líbrese sendas comunicaciones para el 

acompañamiento a la audiencia programada para el 24 de 

noviembre de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez  

 
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 037 
en el día de hoy 05 de NOVIEMBRE de 2021. 
 
 

JENNIFER JOHANA SEPULVEDA CARDOZO 
Secretaria 



 

Fernando  Moreno   Ojeda 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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